
DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 

Artículo 36. Son atribuciones del presidente Municipal: 

I. Convocar a las sesiones del Ayuntamiento; 

II. Citar a sesión extraordinaria cuando la urgencia del caso lo reclame o alguno de 

los Ediles lo solicite; 

(REFORMADA, G.O. 15 DE FEBRERO DE 2010) 

III. Presidir y dirigir los debates en las sesiones del Ayuntamiento, en las que 

participará con voz y voto; 

IV. Ejecutar los acuerdos del Ayuntamiento; 

V.  Suspender  la  ejecución  de  los  acuerdos  que  estime  contrarios  a  la  ley,  

informando  al Ayuntamiento, a más tardar en ocho días, para que éste los confirme, 

modifique o revoque; 

VI. Suscribir, en unión del Síndico, los convenios y contratos necesarios, previa 

autorización del Ayuntamiento; 

VII. Cumplir y hacer cumplir los reglamentos de los diversos ramos municipales; 

VIII. Vigilar que diariamente se califiquen las infracciones a los reglamentos, bandos 

de policía y gobierno, y demás disposiciones administrativas de observancia 

general, imponiendo en ese acto a los infractores la sanción que les corresponda; 

IX. Dictar los acuerdos de trámite del cabildo; 

X.  Tener  bajo  su  mando  la  policía  municipal  preventiva,  en  términos  del  

reglamento correspondiente, excepto cuando ésta deba acatar las órdenes que el 

Gobernador del Estado le  transmita en aquellos casos que éste juzgue como de 

fuerza mayor o alteración grave del orden público;  

XI. Vigilar la exacta recaudación de las contribuciones municipales cuidando que su 

inversión se efectúe  con  estricto  apego  a  los  criterios  de  racionalidad  y  

disciplina  fiscal,  así  como  a  la contabilidad,  evaluación,  información  periódica,  

auditoría  interna  y  control  de  gestión  que dispongan las leyes de la materia; 

XII. Proponer al Ayuntamiento las medidas necesarias para mejorar la prestación de 

los servicios públicos municipales; 

 



DEL SÍNDICO 

Artículo 37. Son atribuciones del Síndico: 

(REFORMADA; G.O. 02 DE MARZO DE 2006) 

I. Procurar, defender y promover los intereses del municipio en los litigios en los que 

fuere parte, delegar poderes, comparecer a las diligencias, interponer recursos, 

ofrecer pruebas y formular  alegatos, formular posiciones y, en su caso rendir 

informes, promover el juicio de amparo y el juicio de lesividad. Para delegar poderes, 

otorgar el perdón judicial, desistirse, transigir, comprometerse en árbitros o hacer 

cesión de bienes municipales, el Síndico requiere la autorización previa del Cabildo. 

II. Representar legalmente al Ayuntamiento; 

(REFORMADA; G.O. 02 DE MARZO DE 2006) 

III. Vigilar las labores de la Tesorería y promover la gestión de los negocios de la 

Hacienda  Municipal, así como coadyuvar con el órgano de control interno del 

Ayuntamiento en el ejercicio de las funciones de éste; 

(REFORMADA, G.O. 22 DE ABRIL DE 2003) 

IV. Vigilar que, con oportunidad, se presenten los estados financieros mensuales y 

la Cuenta Pública anual al Congreso del Estado; 

V. Realizar los actos que le encomiende el Ayuntamiento; 

VI. Fungir como Agente del Ministerio Público en los casos que la ley así lo 

establezca; 

VII. Formar parte de las Comisiones de Gobernación, de Reglamentos y Circulares, 

y de Hacienda y Patrimonio Municipal, así como firmar las cuentas, órdenes de 

pago, los cortes de caja de la Tesorería y demás documentación relativa; 

VIII.  Colaborar  en  la  formulación  anual de la ley de ingresos del municipio, en los 

términos señalados por esta ley y demás disposiciones legales aplicables; 

 

 

 

 

 

 



CAPÍTULO VI 

DE LOS REGIDORES 

Artículo 38. Son atribuciones de los Regidores: 

I. Asistir puntualmente a las sesiones del Ayuntamiento y de las Comisiones de que 

formen parte, y participar en ellas con voz y voto; 

II. Informar al Ayuntamiento de los resultados de las Comisiones a que pertenezcan; 

III.  Proponer al Ayuntamiento  los  acuerdos  que  deban  dictarse  para  el  

mejoramiento  de  los servicios públicos municipales cuya vigilancia les haya sido 

encomendada; 

IV.  Vigilar los ramos de la administración  que  les  encomiende  el  Ayuntamiento,  

informando periódicamente de sus gestiones; 

V. Concurrir a las ceremonias cívicas y a los demás actos a que fueren convocados 

por el presidente Municipal; 

VI. En su caso, formar parte de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 

así como visar las cuentas, órdenes de pago, los cortes de caja de la Tesorería y 

demás documentación relativa; 

VII.  Colaborar  en  la  formulación  anual  de  la  ley  de  ingresos  del  municipio,  

en  los  términos señalados por esta ley y demás disposiciones legales aplicables; 

y 

VIII. Las demás que expresamente le confieran esta ley y demás leyes del Estado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 

Artículo 69. Cada Ayuntamiento contará con una Secretaría, cuyo titular será 

nombrado conforme a las disposiciones de esta Ley. Para ocupar el cargo de 

Secretario del Ayuntamiento, deberán reunirse los requisitos establecidos en el 

artículo 68 de este ordenamiento, y tendrá a su cargo y bajo su inmediata dirección, 

cuidado y responsabilidad, la oficina y archivo del Ayuntamiento, con el acuerdo del 

Presidente Municipal. 

La Secretaría del Ayuntamiento se ubicará en el Palacio Municipal, donde se 

guardará el archivo del  Municipio,  con  la  reserva  y  confidencialidad  que  

establezcan  las  disposiciones  legales  y reglamentarias aplicables. 

 

Artículo 70. Son facultades y obligaciones del Secretario del Ayuntamiento: 

I. Estar presente en las sesiones del Ayuntamiento con derecho a voz y levantar las 

actas al terminar cada una de ellas; 

II. Dar cuenta diariamente de todos los asuntos al Presidente para acordar el trámite 

que deba recaer a los mismos; 

III. Informar, cuando así lo solicite el Ayuntamiento, sobre el estado que guardan los 

asuntos a su cargo; 

IV. Expedir las copias, credenciales y demás certificados que acuerde el 

Ayuntamiento, así como llevar el registro de la plantilla de servidores públicos de 

éste; 

V. Autorizar con su firma y rúbrica, según corresponda, las actas y documentos 

emanados del Ayuntamiento; 

VI. Proponer el nombramiento de los empleados de su dependencia; 

VII. Presentar, en la primera sesión de cada mes, informe que exprese el número y 

asunto de los expedientes que hayan pasado a Comisión, los despachados en el 

mes anterior y el total de los pendientes;  

VIII.  Observar  y  hacer  cumplir  las  disposiciones  que  reglamentan  el  

funcionamiento  de  la Secretaría, procurando el pronto y eficaz despacho de los 

negocios; 



IX.  Compilar  las  leyes,  decretos,  reglamentos,  Gacetas  Oficiales  del  Gobierno  

del  Estado, circulares  y  órdenes  relativas  a  los  distintos  órganos,  dependencias  

y  entidades  de  la administración pública municipal, así como tramitar la publicación 

de los bandos, reglamentos, circulares y disposiciones de observancia general que 

acuerde el Ayuntamiento;  

X. Llevar el registro de los ciudadanos en el padrón municipal; y 

XI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

 

CONTRALORIA 

Artículo 73 decies. La Contraloría realizará las actividades siguientes: 

I. Evaluar los sistemas y procedimientos de las dependencias y entidades; 

II. Revisar las operaciones, transacciones, registros, informes y estados financieros; 

III. Comprobar el cumplimiento de las normas, disposiciones legales y políticas 

aplicables a la entidad, en el desarrollo de sus actividades; 

IV. Examinar la asignación y utilización de los recursos financieros, humanos y 

materiales; 

V. Revisar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los  programas a cargo 

de la dependencia o entidad; 

VI. Participar en la determinación de indicadores para la realización de auditorías 

operacionales y de resultados de los programas; 

VII. Analizar y opinar sobre la información que produzca la dependencia o entidad 

para efectos de evaluación; 

VIII. Promover la capacitación del personal de auditoría; 

(REFORMADA, G.O. 19 DE DICIEMBRE DE 2017) 

IX. Vigilar el cumplimiento de las medidas correctivas; 

(REFORMADA, G.O. 19 DE DICIEMBRE DE 2017) 

X. Recibir, registrar, verificar y generar la información que, para efectos de los 

Sistemas Nacional y Estatal Anticorrupción, deberán contener las Plataformas 

Digitales respectivas, en relación a las declaraciones patrimoniales que obren en el 

sistema de evolución patrimonial, así como de la evolución del patrimonio de los 



servidores públicos del Ayuntamiento. También podrá requerir información adicional, 

realizando las investigaciones pertinentes; de no existir anomalía alguna tendrá que 

expedir la certificación correspondiente; 

(ADICIONADA, G.O. 19 DE DICIEMBRE DE 2017) 

XI. Supervisar y coordinar los procesos de entrega y recepción de los servidores 

públicos de las áreas administrativas del Ayuntamiento, para verificar que se 

realicen conforme a las normas y lineamientos aplicables; 

 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 

Artículo  60  Terdecies.  Son  atribuciones  de  la  Comisión  de  Transparencia  y  

Acceso  a  la Información: 

I. Proponer, en coordinación con la Unidad de Transparencia, estrategias y 

lineamientos que permitan dotar al Ayuntamiento de las herramientas propias de un 

Gobierno Abierto, con miras de fortalecer, de forma coordinada, mecanismos de 

acceso a la información municipal;  

II. Impulsar acciones para que el titular de la Unidad de Transparencia y el personal 

a su cargo, reciban capacitación continua y cuente con lo necesario para el eficaz y 

eficiente desempeño de sus funciones;  

III. Supervisar que la Unidad de Transparencia realice sus funciones debidamente, 

y en caso de que así no lo sea, informar al Cabildo para que determine lo 

conducente, para lo cual llevará a cabo inspecciones de vigilancia con la finalidad 

de garantizar que los ciudadanos ejerzan su derecho de acceso a la información;  

IV.  Promover  la  realización  de  cursos  y  talleres  que  fomenten  en  los  servidores  

públicos municipales una cultura sustentada en los principios de transparencia y de 

rendición de cuentas; 

V. Proponer al Cabildo, la elaboración de políticas públicas en materia de 

transparencia y la celebración  de  acuerdos  de  coordinación  con  los  tres  niveles  

de  Gobierno,  con  organismos públicos y privados e instituciones académicas;  

VI. Organizar eventos, foros, mesas de trabajo con el propósito de discutir y generar 

propuestas en materia de transparencia y Gobierno Abierto, para lo cual podrá 



fomentar la coordinación necesaria con universidades y organismos especializados 

en el tema; y  

VII. Lo que para tal efecto señale la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y otras disposiciones 

legales aplicables. 

 

OFICIAL MAYOR, PARQUE VEHICULAR, ENLACE DE BIENESTAR. 

Artículo 67. Las dependencias, entidades, órganos y servidores públicos de los 

Ayuntamientos sujetarán sus actos y procedimientos administrativos a lo dispuesto 

por esta ley y a los principios y disposiciones del Código de la materia.  

Estarán  exceptuados  de  lo  dispuesto  por  el  párrafo  anterior,  los  actos  y  

procedimientos administrativos en materia laboral, electoral, de procuración de 

justicia y los de nombramiento y remoción de los servidores públicos municipales, 

los que se regirán por las leyes especiales y reglamentos municipales que regulen 

dichas materias. 

Artículo 68. Con base en lo dispuesto en esta Ley, el ayuntamiento deberá aprobar 

disposiciones reglamentarias  para  el  nombramiento  de  servidores  públicos  

titulares  de  las  dependencias centralizadas o de órganos desconcentrados, así 

como de aquellos que desempeñen un empleo o cargo de naturaleza directiva en el 

Ayuntamiento, que realicen funciones relativas a los servicios públicos municipales, 

observando el principio de paridad de género y garantizando a las mujeres y 

hombres su acceso bajo las mismas oportunidades. Al efecto, los titulares de la 

Secretaría del Ayuntamiento, la Tesorería Municipal, la Dirección de Obras Públicas 

y la Contraloría deberán contar con título profesional legalmente expedido y cédula 

profesional, afines a la naturaleza del cargo y con una antigüedad mínima de un año 

al día de su designación. Para cualquier otro cargo, en caso de no contarse con la 

documentación antes referida, será necesario tener experiencia acreditada en el 

ramo, a juicio de quien se encuentre facultado para nombrarlo. 

 

 

 



PROTECCION CIVIL. 

Artículo 60 Octies. Son atribuciones de la Comisión de Protección Civil: 

I. Coadyuvar con el Presidente Municipal en la integración del Sistema Municipal de 

Protección Civil; 

II. Cuidar que los Sistemas Municipales se vinculen con los programas y políticas 

del Sistema Estatal; 

III. Dar seguimiento y evaluar las atribuciones del Consejo y de la Unidad Municipal 

de Protección Civil; 

IV. Canalizar al Órgano de Control Interno las quejas y denuncias que se presenten 

en contra de los Servidores Públicos Municipales del Sistema de Protección Civil;  

V. Contribuir al cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Protección 

Civil; y  

VI. Las demás señaladas en esta Ley y otras disposiciones legales aplicables. 

 

 

COMISION MEJORA REGULATORIA. 

 

LEY No. 281 DE MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE VERACRUZ, LLAVE  

ARTICULOS 23,24 y 25 Fracción I,II Y III. 

I.- Determinar las acciones, estrategias y lineamientos mediante las cuales se regirá 

la política de 

mejora regulatoria municipal, II.- Coordinar a las dependencias o servidores públicos 

municipales. 

 

 

FOMENTO AGROPECUARIO Y ECOLOGIA. 

Artículo 54. Son atribuciones de la Comisión de Fomento Agropecuario: 

I. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que señalan obligaciones al 

Ayuntamiento en materia de tierras, bosques, minas y aguas; 

(ADICIONADA, G.O. 22 DE ABRIL DE 2010) 



II. Promover en el municipio esquemas de distribución de insumos tales como 

tianguis y ferias agropecuarias en coordinación con el sector privado rural y con los 

organismos y asociaciones de productores, a efecto de lograr que la población tenga 

acceso a productos del campo y para el campo a un precio accesible, permitiendo 

un mayor desarrollo de la industria agropecuaria; 

(REFORMADA, G.O. 13 DE JUNIO DE 2022) 

III. Elaborar y poner en marcha, con el apoyo de la persona titular de la Dirección 

de Fomento Agropecuario, acciones y programas orientados a promover, gestionar, 

desarrollar y consolidar permanentemente, las actividades agropecuarias; 

(REFORMADA, G.O. 22 DE ABRIL DE 2010) 

IV. Informar a las autoridades agrarias, cuando éstas lo requieran, de las parcelas 

ejidales que sean dadas en arrendamiento y de las que permanezcan abandonadas 

o sin cultivo; 

(REFORMADA, G.O. 22 DE ABRIL DE 2010) 

V. Informar al Presidente del Comité Directivo del Distrito de Temporal o su 

equivalente para que se proporcionen cursos intensivos que permitan a ejidatarios, 

comuneros y pequeños propietarios, utilizar positivamente los avances de la 

tecnología; 

(REFORMADA, G.O. 22 DE ABRIL DE 2010) 

VI.  Fomentar,  solicitar  y  proporcionar,  a  través  del  auxilio  de  las  dependencias  

o  entidades federales, estatales y municipales, asesoría agropecuaria a ejidatarios, 

comuneros y pequeños propietarios; 

(REFORMADA, G.O. 10 DE AGOSTO DE 2015) 

VII. Fomentar en el municipio, atendiendo a la actividad que predomine, la 

producción agrícola, ganadera, frutícola, apícola y pesquera para procurar el uso de 

los recursos naturales en la forma más productiva y razonable; 

 



JORNALEROS AGRICOLAS 

Ley de Desarrollo Rural Sustentable Articulo 9,14,29. 

I.- La planeación del desarrollo rural sustentable, El fomento de la inversión de los 

productores y demás agentes de la sociedad rural. 

 

REGISTRO CIVIL. 

Artículo 59. Son atribuciones de la Comisión del Registro Civil, Panteones y 

Reclutamiento: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones legales en materia de Registro 

Civil; 

II.  Promover  ante  las  instancias  responsables  la  realización  de  acciones  

tendientes  a  la regularización de las actas del Registro Civil; 

III. Vigilar que en los cementerios se cumpla con las disposiciones sanitarias;  

(ADICIONADO, G.O. 27 DE ABRIL DE 2015) 

IV. Llevar un registro de panteones públicos y privados existentes en el territorio 

municipal, que contenga  los  datos  de  ubicación,  denominación,  extensión,  

capacidad  y  demás  información pertinente que señale la Secretaría de Salud. La 

información generada deberá remitirse en el mes de octubre de cada anualidad a la 

dependencia antes mencionada; 

V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones aplicables al reclutamiento de los 

jóvenes en edad para el servicio militar; y 

VI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

 

 

 



FOMENTO A LA CULTURA Y FOMENTO AL DEPORTE. 

Artículo 46. Son atribuciones de la Comisión de Educación, Recreación, Cultura, 

Actos Cívicos y Fomento Deportivo; 

I. Visitar con la mayor frecuencia posible los establecimientos de enseñanza, 

cuidando de que respondan a su objeto y que se observen en ellos todas las 

disposiciones que consignen las leyes y reglamentos relativos; 

II. Cuidar el cumplimiento de la obligación de que los niños en edad escolar asistan 

a las escuelas; 

III. Promover cuanto estime conveniente para el mejoramiento de la instrucción 

pública; 

IV. Promover la realización de actividades recreativas y culturales, procurando en 

todas ellas la participación popular; 

V. Vigilar el estricto cumplimiento del calendario cívico; 

VI. Promover el deporte municipal procurando la realización de competencias y el 

apoyo a quienes se distingan en la práctica del deporte; 

VII. Proponer la creación de becas para estudiantes sobresalientes de escasos 

recursos, según las posibilidades económicas del Ayuntamiento;  

(REFORMADA, G.O. 13 DE FEBRERO DE 2020) 

VIII. Fomentar los valores culturales e históricos del municipio, así como promover 

y proponer ante el Cabildo programas integrales e incluyentes para el rescate, 

preservación e impulso de la riqueza cultural del municipio; y 

IX. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

ALBERGUE. 

Ley de Planeacion Articulo 9,14,29 y 31. 



I.- Participar en el plan municipal de Desarrollo, II.- Elaborar y Eecutar los programas 

sectoriaes, transversales, regionales prioritarios y especiales, III.- Elavorar los 

programas presupuestarios y actividaedes institucionales en el sistema. 

 

 

CORREOS. 

LEY DEL SERVICIO POSTAL MEXICANO ARTICULO 1,22, 31. 

I.- Recibir la Correspondencia, II.- Hacer entrega de la correspondencia. 

  

INSTITUTO DE LA MUJER. 

Artículo 60 Bis. Son atribuciones de la Comisión para la Igualdad de Género: 

I.  Establecer coordinación con el Instituto Veracruzano de la Mujeres para la 

creación de la instancia e Instituto de la Mujer; 

II. Fomentar la creación de los espacios de expresión para que las mujeres pueda 

dar a conocer sus necesidades e inquietudes sin distinción o discriminación; 

III. Fomentar la generación y aplicación de mecanismos que permiten el acceso de 

la mujer a los beneficios  de los programas municipales en condiciones de igualdad; 

IV. Impulsar en el municipio los programas que a favor de las mujeres promuevan 

organismos nacionales e internacionales y diseñar  y aplicar los propios; 

V. Cuidar el cumplimiento de la obligación de que las niñas y los niños en edad 

escolar asistan a las escuelas; 

VI. Promover la planeación del desarrollo municipal, bajo una perspectiva de 

equidad de género; VII. Gestionar que los apoyos y recursos que se soliciten, ya 

sea individualmente o a través de organizaciones o asociaciones cumplan en su 

distribución con el principio de equidad de género;VIII. Promover y organizar la 

participación de los ciudadanos y de los vecinos en las actividades del 

Ayuntamiento, desde una perspectiva de equidad de género; y 

(REFORMADA, G.O. 17 DE FEBRERO DE 2016) 



IX.   Impulsar la creación del Instituto Municipal de las Mujeres como un Organismo 

Público Descentralizado de la Administración Municipal. 

(ADICIONADA, G.O. 17 DE FEBRERO DE 2016) 

X. Formular en coordinación con el Instituto Municipal de las Mujeres, el Plan de 

Igualdad del Municipio; y 

(ADICIONADA, G.O. 17 DE FEBRERO DE 2016) 

XI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

DIF MUNICIPAL. 

Ley de Asistencia Social Articulo 27 y 28. 

I.- Elaborar un programa nacional de asistencia social, II.- poner a disposición del 

ministerio público los elementos a su alcance para la protección de  los derechos 

familiares y III.- Organizar, promover y operar el centro de información y 

documentación sobre asistencia social. 

 

SISTEMA DE AGUA POTABLE. 

Artículo 56. Son atribuciones de la Comisión de Agua Potable, Drenaje, 

Alcantarillado, Tratamiento y disposición de Aguas Residuales: 

I. Procurar y vigilar la administración y servicio de la distribución del agua potable; 

II. Cuidar de la conservación y limpieza de las fuentes y lavaderos públicos; 

III. Promover el establecimiento de sistemas de recolección de aguas residuales y, 

en su caso, el tratamiento de dichas aguas para su posible reutilización;  

IV.  Vigilar  y  autorizar,  previa  aprobación  de  las  dependencias  de  carácter  

federal  y estatal competentes en la materia, la desecación de pantanos, ciénagas, 

manglares, esteros y lagunas y proponer las medidas necesarias para dar corriente 

a las aguas estancadas e insalubres; y 



V. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

LIMPIA PUBLICA 

Artículo 53. Son atribuciones de la Comisión de Limpia Pública: 

I. Fomentar los hábitos de limpieza a nivel municipal, así como las medidas que 

podrán adoptarse con la participación comunitaria a fin de promover una conciencia 

social en la población; 

II. Elaborar, en coordinación con la Comisión Municipal de Gobernación, 

Reglamentos y Circulares, un proyecto de reglamento en materia de limpia pública; 

III. Vigilar la óptima aplicación de los sistemas de recolección y disposición final de 

la basura; 

IV. Promover y vigilar la adecuada limpieza de las vías urbanas, los parques y las 

áreas públicas; 

V. Vigilar la operación de los rellenos sanitarios y plantas de tratamiento de basura; 

VI. Coordinarse y apoyar a la Comisión Municipal de Ecología y Medio Ambiente; y 

VII. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

ALUMBRADO PÚBLICO. 

Artículo 57. Son atribuciones de la Comisión de Ornato, Parques, Jardines y 

Alumbrado: 

I. Velar por la conservación y mejora del alumbrado público; 

II. Procurar y vigilar la adecuada contratación del alumbrado público; 

III. Promover acciones entre los vecinos para el mejoramiento y conservación de los 

parques y jardines; 



IV. Opinar sobre los proyectos de obras de mejoramiento y conservación del 

patrimonio urbano;  

V. Inspeccionar la conservación y mejoramiento de las calles y parajes públicos y 

privados; y  

VI. Las demás que expresamente le señalen esta ley y demás leyes aplicables. 

 

OBRAS PUBLICAS. 

Artículo 73 Ter. Son atribuciones del director de Obras Públicas: 

I. Elaborar y proponer al Ayuntamiento, conforme al Plan Municipal de Desarrollo, 

los proyectos y presupuestos base de las obras a ejecutarse: 

II. La elaboración, dirección y ejecución de los programas destinados a la 

construcción de obras; 

III.  Observar  y  vigilar  el  cumplimiento  de  las  leyes,  reglamentos  y  demás  

disposiciones correspondientes a la obra pública municipal; 

IV. Supervisar la correcta ejecución de las obras por contrato y por administración 

directa; 

V.  Rendir  en  tiempo  y  forma  al  Ayuntamiento,  los  informes  de  avances  físicos  

de  obras  o proyectos, mediante bitácoras de obra; 

VI. Al término de cada obra o acción, elaborar los finiquitos y expedientes unitarios, 

conforme a la documentación comprobatoria, según corresponda el origen del 

recurso; 

VII. Presentar, al término de cada ejercicio fiscal, el cierre de ejercicio físico 

financiero de las obras ejecutadas y en proceso de ejecución o transferidas al 

ejercicio siguiente; 

VIII. Asistir a las visitas de inspección y auditorías que se practiquen a las obras o 

acciones ejecutadas o en proceso; 



IX. Autorizar con su firma las estimaciones, avances de cuenta mensual y toda 

documentación que le corresponda; y 

X. Las demás que le otorguen esta ley y las leyes del Estado. 

 

TESORERIA Y CATASTRO. 

Artículo 72. Cada Ayuntamiento contará con una Tesorería, cuyo titular deberá reunir 

los requisitos establecidos en el artículo 68 de esta Ley y ser nombrado conforme a 

lo dispuesto por este ordenamiento, y tendrá las atribuciones siguientes: 

I. Recaudar, administrar, concentrar, custodiar, vigilar y situar los fondos 

municipales, así como los conceptos  que  deba  percibir  el  Ayuntamiento,  de  

conformidad  con  las  disposiciones  legales aplicables en materia de ingresos; 

II. Dirigir las labores de la Tesorería y hacer que los empleados cumplan con sus 

deberes; 

II. Participar con voz en la formación y discusión de los presupuestos; 

IV. Ordenar y practicar visitas domiciliarias así como los demás actos y 

procedimientos que establezcan las disposiciones fiscales y el Código de 

Procedimientos Administrativos del Estado, para comprobar el cumplimiento de las 

obligaciones de los contribuyentes, responsables solidarios y  demás  obligados  en  

materia  de  impuestos,  derechos,  contribuciones  de  mejoras  y aprovechamientos 

de carácter municipal; 

V. Determinar y cobrar las contribuciones de carácter municipal, así como sus 

accesorios; 

VI. Imponer las sanciones por infracción a las disposiciones fiscales y 

administrativas que rigen las materias de su competencia; 

VII. Ejercer la facultad económico-coactiva a través del procedimiento administrativo 

de ejecución que establece el Código de Procedimientos Administrativos del Estado; 



VIII. Informar al Ayuntamiento de los derechos que tenga a su favor el fisco 

municipal, para que sean ejercitados o deducidos por el Síndico; 

IX. Cuidar de que los cobros se hagan con exactitud y oportunidad, siendo 

responsables de las pérdidas que se originen por falta de ellos en los casos que no 

haya exigido el pago conforme a la facultad económica coactiva; 

 


